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18. Los opoSitores, en el acto de presentación, harán entrega 
al Tribunal de cuantas publicaciones y documentos le permitan 
apreciar el trabajo realizado por el opositor con anterioridad a 
la oposición y una relación de los idiomas que conoce, de
biendo relacionar en pliego duplicado todo el material pre
sentado. El duplicado de este pliego se devolverá al interesado 
debidamente refrendado por el Secretario del Tribunal. 

En el mismo acto el opositor hará entrega de una Memoria 
sobre museologia. En ella, aparte de los conceptos generales 
que tenga sobre esta ciencia, expondrá sus ideas acerca del 
Museo sobre la manera de conservar y acrecentar sus fondos 
y criterios a seguir en su restauración, sobre las reformas que 
introduciría en las instalaciones y manera de plantear su re
solución administrativa, tanto por lo que se refiere a ádquisi
dOn de piezas como a obras de fábrica e instalaciones. 

En la Memoria habrá un apartado dedicado a conslgIlar los 
procedimientos que piense utilizar el opositor para que el 
Museo llegue al público lo más intensamente posible. 

También se consignará la principal bibliografia correspon
diente a los fondos del Museo, con un sucinto comentario de 
los tltulos que la integran. Se deberán anotar, asimismo, las 
principales fuentes informativas y los grandes repertorios a 
los que deba acudir para el estudio de los fondos del Museo, 
con breve comentario acerca de su utilidad y del método para 
usarlos. 

En la memoria se consignará un plan de trabajo a realizar 
en el Museo a lo largo de cinco años. 

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la 
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con 
la defensa y conservación del Patrimonio Artistico Nacional, 
debidamente comentado, haciendo al mismo tiempo las suge
rencias que se estime necesarias para su reforma o tt;lejor apli
cación. La Memoria podrá ir acompañada de cuanta docu
mentación gráfica estime conveniente presentar el opositor (pla
nos, mapas, diseños de vitrinas, soportes, rotulación, ilumina,
ción, etc.). 

Ejercicios 

19. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

1.0 ExplicaCión oral por el opositor de su preparación y ac
tividades en relación con la modalidad cientifica y museol6gica 
del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de cam
po, etc. Será público. Duración máxima, una hora. 

2.0 Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 
los opositOres, sacados a la suerte entre los cincuenta de un 
cuestionario formulado por el Tribunal sobre materias cien
tíficas propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. 

. Duración máxima de este ejerciCiO, cuatro horas. 
3.0 Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 

los opositores, sacados a la suerte de entre los treinta de un 
cuestionario sobre materias museol6gicas, relacionadas direc
tamente con el Museo, sobre los fondos en él conservados o 
~bre aspectos histórico-arqueológicos, artlsticos o etnográ!icos 
del área geográfica con la que el Museo está relacionado . en 
razón al carácter de sus fondos. Duración máxima, cuatro horas. 

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y loS dará 
a conocer a los opositores treinta días hábiles antes del co
mienzo del primer ejerciciO. 

4.0 Reconocimiento y clasificación razonada de · piezas de 
Museos. 

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprenderá 
dos etapas sucesivas: la primera, de dos horas de duración 
como máximo, se realizará sin elementos auxiliares de ilinguna 
clase y el trabajo asi realizado se entregará al Tribunal. La 
segunda etapa de este ejerCicio tendrá de duración máxima 
cuatro horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y 
valoración razonada de las piezas que figuran en la primera 
etapa del ejerciciO. En la segunda fase podrán los opositores 
utilizar cuantos instrumentos auxiliares estimen oportunos. 

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de 
inventario y catálogo sistemático y para su redacción podrán 
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de catalogación 

5.° Critica de una instalación museológica señalada por el 
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico, rela
cionado en la legislación de defensa del Patrimonio Artlstico 
Nacional. El plazo máximo de este ejerciCiO será de una hora. 

20. El Tribunal organizará las pruebas de tal forma que 
todas ellas se verifiquen en el plazo máximo de dos meses, con
tados desde el comienzo de la oposición. 

21. Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
ctunplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal elevará 
a la Dirección General de Bellas Artes propuesta de prórroga 
de dicho plazo. La Dirección General acordará lo que proceda. 

22. Terminada la opoSición el Tribunal celebrará una sesión 
pÚblica para elegir mediante votación nominal al opositor qu~ 
considere con más méritos y elevará propuesta de nombra
miento al Ministerio de Educación y Ciencía a favor del que 
haya obtenido mayoría de votos, debiendo quedar desierta. la 
plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos, como 
m!ni.mo. 

Presentación de documentos 

23. El opositor aprObado por el Tribunal aportará en la 
Dirección General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta 
di as hábiles, a partir de la pUblicación de la propuesta, los 
documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exi
gidOS en el número 4 de esta convocatoria. 

24. El opositor aprobado que tuviere la condición de fun
cionario estará exento de justificar doctunentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u 
Organismo de que dependa acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de serviCios. 

25. Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentara la docwnentación a que se refiere el 
citado número 4, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

En su consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva 
relación, extralda de las correspondientes actas, de aquellOS 
opositores que, habiendo superado todos los ejercicios, pudieran 
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a 
que se refiere el párrafo anterior. 

26. Dentro del periodo de desarrollo de los ejerCiciOS de la 
oposición, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicaCión de estas normas y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos, siempre que no contra
digan el espiritu y la letra del Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios de 10 de 
mayo de 1957. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1967. 

LORATAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca opOSición libre para proveer una plaza de 
Conservador. vacante en el Museo Naciónal de Arte 
Moderno. ' 

Ilmo. Sr.: Por Orden mil;listerial de 10 de julio del actual. 
publicada eh el «BOletín Oficial del Estado» de 17 de agoSto, 
se convocó concurso especial de traslado para cubrir la plaza 
de Director-conservador del Museo Nacional de Arte Moderno, 
única plaza de plantilla 'existente en el mismo, habiendo trans
currido el plazo que en dicha Orden se concedía sin que ningu
na persona solicitase tomar parte en el mismo, fué declarado 
desierto por Orden ministerial de 26 de septiembre, por lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.0 del Decreto 
de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficiál del Estado» de 18 
de enero de 1965), 

Este Ministerio, en uso de la facultad que se le confiere en 
el articulo 7.° de dicho Decreto, a propuesta de la Dirección de
neral de Bellas Artes y preVio informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha tenido a bien disponer: 

Normas generales 

l. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de 
Conservador, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Nacional de 
Arte Moderno, integrado en el grupo c) de la Clasificación de 
Museos, establecido en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre. 
con los emolwnentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponden de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, so
bre retribuciones de los Funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

2. La oposición se regirá por los preceptos contenidos en el 
Decreto de :;;~ de diciembre de 1964, por las normas establecidas 
en la presente Orden y por el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos aprobados por Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

3. La oposiCión constará de cinco ejerciCiOS, y cada uno de 
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tribu
nal. 

Requisitos 

4. Para ser admitidos en esta oposiCión, los aspirantes de
berán reunir los siguientes reqUisitos: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en cualquier 

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para la 
obtención del miSIi1o, o ser titulado por cualquier Escuela Téc-
nica de Grado Superior. . 

c) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el 
compromiso expreso de jurar acatamiento a los principibs Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del R,eino antes de la toma de posesión. Asimismo de.
berá declarar no \1allarse inhabilitado para ejercer cargos pú_ 
blicos ni haber sido expUlsado de ningún CUerpo del Estado 
o Corporación Pública por disposición gubernativa ni por faUo 
del Tribunal de Honor. 



B. O. del E.-Núm. 31 5 febrero 1968 1691 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
le impida el ejercicio habitual de la profesión. 

e) Observar buena conducta, acreditada con el certificado 
de antecedentes penales y de la autoridad local del domicilio 
del interesado. 

f) En el caso de las opositoras menores de treinta y cinco 
años, haber realizado el Servicio Social de la MUjer o acreditar 
que están exentas del mismo. 

g) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon
diente de su respectivo Prelado. 

h) Haber hecho un año de práctica profesional en cualqUiera 
de los Museos. del Estado desempeñados por Funcionarios del 
CUerpo Facultativo de Archivéos, Bibliotecarios y Arqueólogós, 
conforme se determina en el artículo 3.0 del Decreto 4302/1964 
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26 de 
marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril). 

Instancias 

5. Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la 
correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director 
general de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto igualmente 
en la forma que determina el artículo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo; es decir, en los Gobiernos Civi
les, en las Delegaciones Administrativas de Educación y Cien
cia, como órganos provinciales del Departamento, o en las Ofi
cinas de Correos. En este caso, han de presentarse en sobre 
abierto para ser fechadas o selladas por el funcionario que haga 
la recepción. 

7. Los residentes en el extranjero, a tenor del articulo quin
to, apartado 2, del Reglamento de Oposiciones y concursos, 
podrán presentar su instancia en cualqUier representación di
plomática o consular de España, quienes las remitirán por co
rreo aéreo certificado, por cuenta de los interesados. 

8. Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancias 
su residencia y domicilio, y manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las condiciones anteriormente 
señaladas, referidas a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes. 

9. Los derechos de examen serán de 300 pesetas. 
10. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Dirección General de Bellas Artes publicará en el «Boletín Ofí
cial del Estado» la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y de los excluí dos, especificando en este caso las causas. Los 
opositores, si consideran infundada la exclusión, podrán presen
tar la reclamación previa que establece el artículo 121 de la 
vi.gente LeY de Procedimiento Administrativo. 

Tribunales 

11. Después de publicada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluído:;, el Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador. 
el cual estará formado por cinco miembros titulares y cinco su
plentes, designados en la forma que se determina en el artícu
lo 9.0 del Decreto de 23 de diciembre de 1964, actuando como 
Secretario del mismo el más moderno en el Escalafón de los 
tres Vocales que sean designadOS a propuesta, en terna de la 
Sección correspondiente de la Junta Técnica de Archivos, Bi
bliotecas y Museos. a que se hace referencia en el párrafo quinto 
del artículo 9.° del citado Decreto. 

12. Los componentes del Tribunal podrán ser recusados en 
el caso previsto en el número 2 del articulo 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, siguiendo el procedimiento señalado en 
los números 3 y 4 de dicho artículo 8.° y de conformidad con lo 
que se preViene en el número 1 del artículo 3.° del expresado 
Decreto. 

13. Una vez comenzados los ejercicios, los miembros del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no 
podrán constituirse cada uno de ellos ni actuar sin la asistencia 
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes. 

14. Dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la no
tificación del nombramiento, los miembros del Tribunal que no 
puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarán su re
nuncia a la Dirección General de Bellas Artes. No podrán for
mar parte del Tribunal los parientes, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, de alguno de los 
opositores. A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal 
cada uno de los miembros declarará formalmente y se har:í. 
constar en acta si se halla o no incurso en incompatibilidad. 

Comienzo y desarrollo de los exámenes 

15. El comienzo de los ejercicios no podrá ser anterior al 
plazo de tres meses, ni con posterioridad al año de convocada 
la oposición, contado a partir de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y el lugar, fecha y 
hora se anunciarán por el Tribunal en el citado periódico ofi
cial. al menos con quince días de antelación al señalado para 
la práctica del primer ejerCiciO. 

16. En la fecha indicada, y antes de dar comienzo los ejer
cicios, el Tribunal realizará sorteo público para determinar el 
orden en que hayan de actuar los opositores y el resultado se 
hará público en el lUgar donde hayan de efectuarse 188 pruebas. 

17. Los opositores serán convocados para cada ejerciCiO me
diante llamamiento único, siendo excluídos de la oposición aque
llos que no compareCiesen. 

18. Los opositores, en el acto de presentación, harán entrega 
al Tribunal de cuantas publicaciones y documentos le permitan 
apreciar el trabajo realizado por el opositor con anterioridad 
a la opOsición y una relación de los idiomas que conoce, de
biendo relacionar, en pliego duplicado, todo el material presen
tado. El duplicado de este pliego se devolverá al interesado de
bidamente refrendado por el Secretario del Tribunal. 

En el mismo acto, el opositor hará entrega de una Memorill. 
sobre museologia. En ella, aparte de los conceptos generales 
que tenga sobre esta ciencia, expondrá sus ideas acerca del 
Museo, sobre la manera de conservar y acrecentar sus fondos 
y criterios a seguir en su restauración, sobre las reformas que 
introduciria en las instalaciones y manera de plantear su reso
lución administrativa, tanto por lo que se refiere a adquisición 
de piezas como a obras de fábrica e instalaciones. 

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consignar los 
procedimientos que piense utilizar el opositor para que el Museo 
llegue al público lo más intensamente posible. 

También se consignará la prinoipal bibliografía correspon
dIente a los fondos del Museo, con un sucinto comentario de 
los títulos que lo integran. 

Se deberán anotar, asimismo, las principales fuentes infor
mativas y los grandes repertoriOS a los que debe acudir para 
el estudio de los fondos del Museo, con breve comentario acerca 
de su utilidad y del método para usarlos. 

En la Memoria se consignará un plan de trabajo a realizar 
en el Museo a lo largo de cinco años. 

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la 
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con 
la defensa y conservación del Patrimonio Artístico Nacional, 
debidamente comentado, haciendo al mismo' tiempo las sugeren
cias que se estime necesarias para su reforma o mejor apli
cación. 

La Memoria podrá ir acompañada de cuanta documentación 
gráfica estime conveniente presentar el opositor (planos, mapas. 
diseños de vitrinas, soportes, rotulación, iluminación. etc.). 

E1ercicios 

19. Los ejercicios de la oposiCión serán los sigUientes: 
1.0 Explicación oral por el opositor de su preparación y ac

tividades en relación con la modalidad científica y museológica 
del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de cam
po, etc. Será público. Duración máxima: una hora. 

2.° Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 
los opositores, sacados a la suerte entre los cincuenta de un 
cuestionario formulado' por el Tribunal sobre materias cientí
ficas proPias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. 
Duración máxima de este ejercicio: cuatro horas. 

3.° Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos 
los opositores, sacados a la suerte de entre los treinta de un 
cuestionario sobre materias museológicas, relacionadas direc
tamente con el Museo, sobre los fondos en él conservados o 
sobre aspectos históricos, arqueológicos, artísticos o etnográficQs 
del área geográfica con lo que el Museo está relacionado en 
razón del carácter de sus fondos. Duración máxima: cuatro 
horas. 

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará a 
conocer a los opositores treinta días hábiles antes del comienzo 
del primer ejerCiciO. 

4.0 Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de 
Museos. 

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprenderá 
dos etapas sucesivas: la primera, de dos horas de duración como 
máximo, se realiz.ará sin elementos auxiliares de ninguna clase 
y el trabajo así realizado se entregará al Tribunal; la segunda 
etapa de este ejercicio tendrá de duración máxima cuatro ho
ras. En ella se hará reconocimiento, clasificación y valoración 
razonada de las piezas que figuren en la primera etapa del 
ejercicio. En la segunda fase podrán los opositores utilizar 
cuantos instrwnentos auxiliares estimen oportunos. 

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de 
Inventario y catálogo sistemático y para su redacción poctrán 
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de Catalogación. 

5.° Crítica de una instalación museológica señalada por el 
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico, relacio
nado en la Legislación de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional. El plazo máximo de este ejercicio será de una hora. 

20. El TI'ibunal organizará las p~uebas de tal forma que 
todas ellas se verifiquen en el plazo máximo de dos meses, con
tados desde el comienzo de la oposición. 

21. Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal elevará 
a la Dirección General de Bellas Artes propuesta de prórroga 
de dicho plazo. La Dirección General acordará lo que proceda. 

22. Terminada la oposiCión el Tribunal celebrará una se
sión pública para elegir mediante votación nominal al opositor 
que considere con más méritos y elevará propuesta de nombra
miento al Ministerio de Educación y Ciencia, a favor del que 
haya obtenido mayoria de votos, debiendo quedar desierta la 
plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos como 
mínimo. 
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PreHntaéión de documentos 

23. El opositor aprobad" por el Tribunal aportará en la 
Dirección Genéral de Bellas ~rtes. dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publicación de la prgpueeta, los do
ewnentos acreditativO!! de las condiolones y requisitos exigidos 
en el número 4 de esta convocatoria. 

24. El opositor aprol,lado que tuviere la condición de fun
cionario estará éxento de justificar documentalmente las con
dicioneiI y reqUisitos ya demostrad08 para obtener su anterior 
nc)mbramiento¡ debiendo presentar certüicado del Ministerio u 
OI'ganiamo ele que dependa. acreditando su condición y cuantas 
dtcurtstanci9.S consten en su hoja de servicios. 

26. Qmen dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza 
ma.vor, no presentara la documentación a qUe se refiere el 
eitado número 4; no pQdrá ser nombrado. y quedaran anuladaR 
sus actuaciones. 

En su consecuenoia, el Tribunal confeccionará una nueva, 
relación, extraída .de l~ col're!lpondlentes Rotas. de aquellOS 
opositores que habiendo superado todos los ejerciciGS pudieran 
tener cabida en la. plaza oonvocada a causa de la anulación a 
Itue se refiere el párrafo anterior. 

26. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios de la 
epóslclón el Tribunal resolverá con fuei'za ejecutiva todas las 
cl\ldas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
deba hacerse en loe casos nq previstoo. siempre que no contra
digan el espíritu y la l~tra del Reglamento sobre Régimen Ge
netal de ()poeiciones y Concur8os de los Funcionarios de 10 de 
mayo de 1957. 

LO digo Il, V. l . para su cOnocimiento y détnás efectos. 
Dios guál'dll a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 21 de ncWlem.bl·e de Hl67. 

LORA TAMAYO 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar párté en el concursc>-opo8iCíóti libre para cu
brir vacante de Maestro de Taller de «Modelado 11 
VaCiado» de la ESC1¿ela Práctica de Cerámica de 
MGnises. 

Ilmo. Sr.: Ttansyutrldo el plazo de un afio que, como má
ximo, debe rrtedlar entre la convoéatoria de una oposición y 
el cóhlleÍlZo de los ejercicios de la misma. según determina el 
ái'tleuló l1oVéno. 2. del Reglamento de OpoSiciones y COncursos 
de los FuMiófiatlos Pllbliéos. aprobadó por Décreto de 10 de 
mayo de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), sin que 
tal requisito haya sido cumplido en concurso-óPosiéfón libre 
que par!'o cubrir vacante de. Maestro de 'taller de «Modelado 
y Vaciado,. ae la ESéuéla Práctica de Cel'tunlc~ de Manlses fué 
con.,ocaoo por Orden minlsterhU de 28 de octubre de 1!166 (<<Bo
letín Oficial del Bstado» dé :.1 de diciembre). 

~te Míntstetlo ha resuelto : 

l.u Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con
tadó a partir del siguiente al dé pUblicación de esta Orden en 
el «BOletln Oflctal dél Estado)), para que quiénes reúnan las 
condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la mencionada 
Ord.el1 de conVocatoria puedan solicitar tOmar parte en el ci
tado concurso-oposición libre, 

2.. No préólsarán formular nuevas SOlicitudes quienes ya 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados adinltldos por 
1táSoluclón de la Direccl6n General de BellaS Attes de 24 de 
jillllO de 1967 (<<BOletín Oflc%l del Estado» dé 5 de artosto). 

3.0 'FinalizadO el nuevo plazo de adínlsión de solicitudes 
que ~r la presente Sé concede. se hará pÚblica en el «Boletín 
OfiCIal del Estado» la relación complementarla de admitidos 
y excluidos que procede a la vista de laS peticiones que se 
formulen dentro de aquél. prosiguiéndose la tramitación del 
concurso-opOsición en la forma prevista en la orden de con
vocatoria. 

Lo que comunico a v. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios gUttrdli • V. l . muchos aftoso 
Madrid. 19 de ehel'O de 1968. 

LORA TAMAYO 

Uro". Sr. DireCtor general de Bellas Artes. 

ORDEN (le 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
ta1ndr parte en él conC1¿rso opostcfón libre para 
C1lbrlr vacante de Maestro de Taller de «Talla en 
P1tt!ra1l de la ESC1lela de Artes Apltcadas y O/tcfos 
ArtlsttC08 de Baeza. 

Ilmo. Sr. : TransCUrrido el plazo de un ailo que. como má· 
JUao, debé Med111.f entrl! 11\ (IonvooII.torla da una Qposiclón y 
el comienzo de los ejerCicios de· la misma. según detetn'llna. 
el a,rUcuIo 9.-, :l. del Reglamento de Oposiciones y eoncuros de 

los Funcionarios Públicos, aprObado pol'PeCreto 4e 10 dé tl'láyo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). sin que tál t~
quisito haya sido cumplido en el coIi.curso-oposlCi6n libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de «ralla en piedra» 
de la Escuela de Artes Aplicadas y OficioS Artisticos de Baeza 
fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 
«(Boletin Oficial del Estado» de 22 de noviembre). 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta días hábileS. con
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta orden 
en el «Bóletin Oficial del EstadO», para qUe quienes teünan 
las condiciones y cuil1plan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan soliCitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición libre. 

2.° No precisarán formular nuevas solicitudes qUienes ya. 
lo efectuaron anteriormente y fueron declarados adínitldos por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 15 de 
marzo y 21 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
10 de abril y 7 de juüio, respectivamente). 

3.° Flnálizado el nuevo plazo de admisión de solicitudes 
que por la presente se Concede, se hará pÚblica en el «Bóletín 
Oficial del Estado») la relación complementarla de admitidos y 
exclttidos que proceda a la vista de las peticiones que se for
mulendentro de aquél. prosiguiéndose la tratnltaclón del con
curso-opósición en la forma prevista en la Orden de convoeao
toria 

Lo que comuniCó a V. 1. para su conocimiento y efectbs. 
Dios guarde a V. r. muchos aftoso 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORD!:N de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta días hábiles para 
tomar parte en el concurso-oposictón libre para cu· 
brir vacante de Maestro de Taller de (T~jid.o$ At
tisticos)) de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisttcos de Granada. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que, como má
ximo, debe mediar entre la convocatoria de una oposiCión y 
el comienzo de los ejercicios de la misma, según determina 
el articUlo 9.· , 2. del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado) del 13). sin que tal re
quisito haya sido cumplido en el concurso-oposición libre que 
para cubrir vacante de Maestro de Taller de (<Tejidos Artb
ticos) de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de 
Granada fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1966 «(Boletín Oficial del Estado) del 21 de noviembre). 

Este Ministerio ha resuelto· 

1.0 Se concede un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con
tado a partir del siguiente al de pUblicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», para que quienes reünan 
las condiciones y cumplan los requisitos exigidos en la men
cionada Orden de convocatoria puedan solicitar tomar parte 
en el citado concurso-oposición. ' 

2.· No precisarán formular nuevas solicitudes quienes .Ya 
lO efectuaron anteriormente y fueron declarados admitid.os pOr 
Resolución de la Direcoión General de Bellas Artes de 15 de 
marzo de 1967 ((Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril). 

3.° Finalizado el nuevo plazo de adínisión de solicitudes 
que por la presente se concede, se hará pÚblica en el «l:toletín 
Oficial del Estado) la relación complementaria de admltlGlós ~' 
excluidos que proceda a la vista de las peticiones qUe se for
mulen dentro de aquél. prOSigUiéndose la tramitaCión del con
curso-oposicion en la forma prevista en la Orden de convoca
toria, 

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ailos. 
Madrid. 19 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se con
cede un nuevo plazo de treinta diás hábiles 11 se 
u1ltplía la vacante anunciada en el ConcurBQ-op'o
sición lib1'e para oubrir plaza de Maestra de Ta
ller de «Labores de la Mujer» de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísttcos de Granada. 

Ilmo. Sr. : Transcurrido el plazo de un aflo que. como má
ximo. debe mediar entre la oonvocatoria de una opOSición ~' 
el comienzo de los .ejerclcios de la misma, según detettnina 
111 articulo ~,., ~, de.1 Reglamento de Oposiciones y Conc:ursos de 
los Funcionarios Públicos. aprObado pór Dééreto dé 10 de mAYo 


